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18685 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Granada, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 195,
de 25 de agosto de 2001, y «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 104, de 8 de septiembre de 2001, se han publicado
íntegramente las bases que han de regir las convocatorias para
proveer:

Número de plazas: Una. Denominación: Geógrafo. Escala:
Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Técnicos
Superiores. Provisión: Concurso-oposición libre.

Número de plazas: Una. Denominación: Ayudante de Archivo.
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Téc-
nicos Medios. Provisión: Concurso-oposición libre.

Número de plazas: Una. Denominación: Educador. Escala:
Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase:
Cometidos Especiales. Provisión: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
las presentes convocatorias será de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán
públicos en el tablón de anuncios de esta corporación (y/o en
el «Boletín Oficial» de la provincia, «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma»).

Granada, 12 de septiembre de 2001.—El Teniente de Alcalde.

18686 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Teulada (Alicante), por la que se anula
la de 9 de agosto de 2001, referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

Habiéndose publicado anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»
número 210, de 1 de septiembre de 2001, referente a la con-
vocatoria para la provisión, en propiedad, mediante concurso, de
una plaza de Técnico de Personal y Recursos Humanos y una
de Técnico de Administración General.

Advertido error material en el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 223, de 17 de septiembre de 2001,
con el mismo contenido, procede la anulación de este segundo
anuncio, siendo válida la fecha del primer anuncio publicado el
1 de septiembre de 2001.

Teulada, 18 de septiembre de 2001.—El Alcalde, José Císcar
Bolufer.

UNIVERSIDADES

18687 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2001, de la
Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos de méritos de profe-
sorado vinculado convocado por Resolución de 24 de
mayo de 2001 de esta Universidad y del Instituto Cata-
lán de Salud.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 24
de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio)
por la que se convocan concursos para la provisión de diversas
plazas vinculadas en los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que ha de resolver
el concurso de méritos para la provisión de la plaza de profesorado
vinculado que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad
Autónoma de Barcelona en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 14 de septiembre de
2001.—El Rector, Carles Solà i Fernando.

ANEXO

Referencia: A.b.1/2711. Tipo de concurso: Méritos. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Número de plazas:
Una. Área de conocimiento: «Microbiología». Departamento: Gené-
tica y Microbiología. Especialidad: Microbiología. Categoría asis-
tencial: Jefe de Servicio de Microbiología. Institución Sanitaria:

ICS. Centro de destino: Hospital de la Vall d’Hebron

Titulares:

Presidente: Don Vicenç Ausina Ruiz, Catedrático de la UAB.
Vocal primero: Doña M. Teresa Jiménez de Anta Losada, Cate-

drática de la Universidad de Barcelona.
Vocal segundo: Don Tomás Pumarola Suñe, Catedrático de

la Universidad de Barcelona.
Vocal tercero: Don Teófilo González Fuente, Profesor titular

de la UAB.
Vocal Secretario: Don Jordi Barbe García, Catedrático de

la UAB.

Suplentes:

Presidente: Don Ricard Guerrero Moreno, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal primero: Don Gaspar Loren Egea, Catedrático de la Uni-
versidad de Barcelona.

Vocal segundo: Don Rogelio Martín Álvarez, Doctor del Hos-
pital de Bellvitge.

Vocal tercero: Doña Beatriz Mirelis Otero, Profesora titular de
la UAB.

Vocal Secretaria: Doña Isabel Esteve Martínez, Catedrática de
la UAB.

18688 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2001, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se resuelve el concurso específico para la pro-
visión de puestos de trabajo en esta Universidad,
correspondientes a los grupos A y B.

Por Resolución de 19 de abril de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de junio), se convoca concurso específico para la
provisión de puestos de trabajo en esta Universidad correspon-
dientes a los grupos A y B.

Elevada la propuesta por la Comisión de Valoración, este Rec-
torado, en uso de las competencias que tiene conferidas por el
artículo 18, en relación con el 3.e) de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y por el artículo 38
de los Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, ha resuelto:

Primero.—Nombrar en los puestos convocados a los funcio-
narios señalados en el anexo.

Segundo.—El plazo de toma de posesión será de tres días hábi-
les a contar desde el día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días siguientes a la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el exce-
lentísimo y magnífico señor Rector de esta Universidad, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación, o
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Madrid, 14 de septiembre de 2001.—El Rector, P. D. (Reso-
lución de 29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de
27 de junio), el Gerente, Luis Herrero Juan.


